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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

19650 Real Decreto 1599/2010, de 26 de noviembre, sobre ampliación de medios 
patrimoniales adscritos a los servicios traspasados a la Generalitat de Cataluña 
por los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio, y 1555/1994, de 8 de julio, 
en materia de Conservación de la Naturaleza.

La Constitución, en su artículo 149.1.23.ª, reserva al Estado la competencia exclusiva 
para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección, 
así como la legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías 
pecuarias.

Por su parte, la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, establece en su artículo 144.1 que corresponde a la Generalitat 
la competencia compartida en materia de medio ambiente y la competencia para el 
establecimiento de normas adicionales de protección. Asimismo, el Estatuto de Autonomía 
de Cataluña establece en su artículo 144.2 que corresponde a la Generalitat, en materia 
de espacios naturales, la competencia exclusiva que, respetando lo dispuesto en el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, incluye, en todo caso, la regulación y la declaración 
de las figuras de protección, delimitación, planificación y gestión de espacios naturales 
y de hábitats protegidos situados en Cataluña. Finalmente, el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña reconoce a la Generalitat, en su artículo 116.2.b), la competencia sobre la 
regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos en materia de montes, 
aprovechamientos y servicios forestales y vías pecuarias.

Mediante los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio y 1555/1994, de 8 de julio, se 
traspasaron a la Generalidad de Cataluña los servicios y los medios correspondientes en 
materia de Conservación de la Naturaleza.

Procede ahora completar los traspasos aprobados en su momento, ampliando los 
medios patrimoniales traspasados en materia de Conservación de la Naturaleza.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, adoptó, en su reunión del día 17 de noviembre de 2010, el 
oportuno acuerdo sobre ampliación de medios patrimoniales adscritos a los servicios 
traspasados a la Generalitat de Cataluña por los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de 
julio, y 1555/1994, de 8 de julio, en materia de Conservación de la Naturaleza que eleva al 
Gobierno para su aprobación mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, a propuesta del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 26 de noviembre de 2010.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo, adoptado en fecha 17 de noviembre de 2010 por el Pleno de 
la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, sobre ampliación de los medios patrimoniales adscritos a los servicios 
traspasados por los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio y 1555/1994, de 8 de julio, 
a la Generalidad de Cataluña en materia de Conservación de la Naturaleza, y que se 
transcribe como anexo a este real decreto.
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Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad de Cataluña los bienes, 
derechos y obligaciones correspondientes, en los términos que resultan del propio acuerdo 
y de la relación anexa número 1.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este real decreto tendrá efectividad a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que 
el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino produzca, hasta entonces, en su 
caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo, 
hasta la entrada en vigor del mismo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», y entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid, el 26 de noviembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
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ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Xavier Bernadí i Gil, Secretarios de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica de Reforma del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de Transferencias, celebrada el día 17 
de noviembre de 2010, se adoptó un acuerdo sobre ampliación de medios patrimoniales 
adscritos a los servicios traspasados a la Generalitat de Cataluña por los Reales 
Decretos 1950/1980, de 31 de julio, y 1555/1994, de 8 de julio, en materia de Conservación 
de la Naturaleza, en los términos que a continuación se expresan:

a) Normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara la 
ampliación.

La Constitución, en su artículo 149.1.23.ª, reserva al Estado la competencia exclusiva 
para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, así como la legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y 
vías pecuarias.

Por su parte, la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, establece en su artículo 144.1 que corresponde a la Generalitat 
la competencia compartida en materia de medio ambiente y la competencia para el 
establecimiento de normas adicionales de protección. Asimismo, el Estatuto de Autonomía 
de Cataluña establece en su artículo 144.2 que corresponde a la Generalitat, en materia 
de espacios naturales, la competencia exclusiva que, respetando lo dispuesto en el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, incluye, en todo caso, la regulación y la declaración 
de las figuras de protección, delimitación, planificación y gestión de espacios naturales 
y de hábitats protegidos situados en Cataluña. Finalmente, el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña reconoce a la Generalitat, en su artículo 116.2.b), la competencia sobre la 
regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos en materia de montes, 
aprovechamientos y servicios forestales y vías pecuarias.

Mediante los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio, 1555/1994, de 8 de julio, se 
traspasaron a la Generalidad de Cataluña los servicios y los medios correspondientes en 
materia de Conservación de la Naturaleza.

La disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Cataluña y el Real 
Decreto 1666/1980, de 31 de julio, establecen las normas y condiciones a que han de 
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Generalitat de Cataluña.

En consecuencia, sobre la base de estas previsiones constitucionales, estatutarias y 
legales mencionadas, procede completar el traspaso aprobado en su momento, ampliando 
los medios patrimoniales traspasados en materia de Conservación de la Naturaleza a la 
Generalitat de Cataluña.

b) Bienes, derechos y obligaciones que se amplían.

Se amplia el traspaso de los bienes patrimoniales adscritos a los servicios traspasados 
a la Generalitat de Cataluña por los Reales Decretos 1950/1980, de 31 de julio y 1555/1994, 
de 8 de julio, con el traspaso de la titularidad de las fincas que se especifican en la relación 
adjunta número 1.

c) Documentación y expedientes de los medios que se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de los medios que se amplían se 
realizará en el plazo de un mes desde la publicación del real decreto por el que se 
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apruebe este acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo octavo del Real 
Decreto 1666/1980, de 31 de julio.

d) Fecha de efectividad.

La ampliación de medios objeto de este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 
siguiente al de su publicación simultánea en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña».

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid, a 17 de noviembre 
de 2010.–Los Secretarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Xavier Bernadí i Gil.

RELACIÓN NÚMERO 1

Bienes inmuebles que se amplían

Denominación Dirección Titularidad Extensión Observaciones

Vallcaneres I. Vallcaneres, La Sénia 
(Tarragona).

Estatal. Patrimonio Forestal 
del Estado.

11,00 hectáreas. Finca 7654 del Registro de la Propiedad de 
Tortosa, inscrita en el tomo 2248, libro 108, 
folio 204, inscripción 2.ª Parcela 14 del 
polígono 12, parcelas 3 y 8 del polígono 13 
y parcela 4 del polígono 14 de la Sénia.

Escritura de compraventa otorgada ante el 
notario don Ángel Alarma Morales el día 30 
de enero de 1951.

Vallcaneres II. Vallcaneres, La Sénia 
(Tarragona) y 
Roquetes 
(Tarragona).

Estatal. Patrimonio Forestal 
del Estado.

15,40 hectáreas (aproximadamente). Finca 2551 del Registro de la Propiedad de 
Tortosa, inscrita en el tomo 1102, libro 51, 
folio 101. Inscripción 4.ª Parcela 3 del 
polígono 10 de la Sénia.

Escritura de compraventa otorgada ante el 
notario don Ángel Alarma Morales el día 30 
de enero de 1951.

Casa forestal 
de Masclar.

Alfara de Carles 
(Tarragona).

Estatal (Dirección General 
de Montes).

Superficie inmueble 64 m2 y cuatro 
áreas de terreno de material a su 
alrededor.

Finca número: 1885, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa, tomo 2307, 
libro 33, folio 27.
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